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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N45O-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O4O2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N450-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N450-2023, correspondiente a la obra:
Remodelación Un¡dad Deportiva San Bartolo; en el munic¡pio de San Bartolo Tutotepec.; ubicada

en la localidad y Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo; los recursos f¡nanc¡eros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación públ¡ca,

serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-PRlsR/Gl-2023-15o2-o1396'
de fecha 27 de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:3o hofas del día 2l de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P' 42080; la
persona moral, así como los servidores públ¡cos, cuyos nombres, representa ciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue lévantada y firmada el acta respect¡va de esta licitación por las personas que en
ella Intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda García Ortiz, Diréctora de L¡citaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción I, l7 Fracción lV
y 31 Fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6,7 fracc¡ón ll ¡nc¡so c) 8, ll fracción XXVy 14fracciones XVllly XIX del Reglamento
InteriordelaSecretaríadelnfraestructuraPúblicayDesarrolloUrbanoSostenible,v¡gente,del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades exped¡do para tal fin, publicado en el Periód¡co Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOg de la Constituc¡ón Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
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Licitac¡ón Pública No. EO-StPDUS-N450-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente, así como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez real¡zeda la evaluación
m¡nuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legalés, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocuoa. es:

"Grupo Xamav de Desarrollo. S.A. de C.V,'

Con un imoorte sin l.VA. de: $7362.639.21 fsiete míllones trescientos sesenta v dos mil seiscientos
treinta v nueve pesos 2llloo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado sé obl¡ga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hesta por la cantidad de: $8'90.65t,48 (ocho millones quinientos
cuarenta m¡l seisc¡entos sesenta v un pesos 48¡00 M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 53 días naturales, debiendo in¡ciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día O8 de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a le presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la m¡sma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra públ¡ca a precios u nitarios y tiem po determ¡nado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡t¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 4r de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo ydel reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ter piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de Soto, Hidelgo, C.P.42080, teléfonos 771717A O45,7717178 000 extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a'16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 22 de diciembré de 2023, asÍ mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMpLEO, CARGO O
COMf Sf óN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLtCO, documentos 2.-2.2.y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, m¡smo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento e
lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de H¡dalgo.

De ¡guál forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡citante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N450-2023

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se füará un ejemplar de esta acta en el domic¡l¡o de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las o9:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡nieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano Interno de Control en la SlPDUS.

La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Conservación de
Carreteras Estatales

Arq. Angel Tapia Cruz

Por la Secretaría de Contraloría

L.D. Róm Ortega

Estratégica y Evaluación ú
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Licitac¡ón Pública No. Eo-SIPDUS-N450-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

Por el Conséjo coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes participantes

if\

Lic. Ana Yelly Conzález Pérez
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Por la Coordinación General lurídica

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros C¡viles de H¡dalgo
AC

No se presentó

Mexicana de la Industria de la
construcción

Nombre Firma

Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de c.V.

Er¡ck án >, o¡lill/ Esparza

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relétiva a

la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N45O-2023, correspondiente a la Obra: Remodelación Unidad Deportiva San Bartolo;
en el municipio de San Bartolo Tutotepec.; ub¡cada en la locálidad y Municipio de 5an Bartolo Tutot€pec, Estedo de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infra€structura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N450-2023
Convocatoria No. O4Oho23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 2l de diciembre de 2023, en las oflc¡nas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd, Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 45 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación públice No. EO-SIPDUS-N45O-2O23, para la adjudicación dé la obra pública: Remodelación
Unidad Deportiva San Bartolo; en el municipio de San Bartolo Tutotepeq ubicada en la localidad y
Municipio de san Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos artículos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
l¡citación pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas'

L F¡eseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citac¡ón Pública'

l.l.- Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente

t16

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0402023, del proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N45O-

2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Remodelaclón Un¡dad D€portlva San Bartolo;en el munlciPlo de San Bartolo
Tutotepeq ub¡cada en la losalidad y Munlclpio de san Ba¡telo Tutotepec, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N450-2023
Convocatoria No. O4O nO23

proced¡miento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACTENOA-A-pRtSR/ct-2O23-15O2-01396 de lecha 27
de nov¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha 04 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O4O/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N450-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Remodelación Unidad Deportiva San
Bartolo; en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en la localidad y Municipio de San
Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

l'3,- Las bases del proced¡miento por licitación pública se pusieron a dispos¡ción de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día ll de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha OB de d¡ciembre d e 2A23 a las Il:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 12 de dic¡embré de 2023 a las 17:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-sécretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ub¡cada en Ex-centro Minero ed¡ficio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
¡nvitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose oresenre:

1.- Crupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha l8 de diciembre de 2023 a las 10:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante s¡guiente:

'1.- Orupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.

1.7.- Se procédió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencie legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuésta Técnica y Económica del licitanté, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación pregentada, con los resultados que se describen:

I

l/7,i.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
/ Presentación y apertura de proposiciones de fecha 18 de diciemb¡e de 2023 a las lO:OOhrs.:

Ningrln Licitante

2/6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O4o20Z, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-SIpDUS-N4SO-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Remodelación Unidad Deportl\¡a San Barto¡o: €n €l municloio d€ Sán Banolo
Tutot€pec; ubicada en la local¡dad y Munlcipio de San Bartolo Tutotepéc, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidelgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N450-2023
Convocatoria No. O4Ol2023

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitat¡va y es considerado para la evaluación cualitativa.

No, Licitante Monto Propuesto Sin
tvA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- Grupo Xamay de Desarrollo,
S.A. de CV. $7'362,639.2r

53 días naturales, inicio 08 de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el aqto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitariog de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Públlca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 19 y 20 de d¡ciembre del 2023, a la documentac¡ón de la propos¡c¡ón presentada por
el licitante: 1.- Crupo Xamay de Desarrollo, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
cr¡terios de la evaluación y adjud¡cación que establece el artículo 4 primero y segundo párrafo de la Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo
42 fracc¡ones I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a cont¡nuac¡ón se relaciona.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- crupo Xamay de Desarrollo, S,A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V,, cumple con los lineamientos establecidos en las
bases del procedimiento por l¡citación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mlsmas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll evaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fftcciónlalall,inc¡soA,

3/6
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatori¿ No.04O2O23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública EO-SIPOUS-N45O-
2023, en relación a la adjud¡cacióñ de la obra pública: Remodelación Unldad Deportiva San Banolo;en el municip¡o de San Bartolo
Tutotepeq ub¡cada €n la localldad y Municiplo de san BanoloTutot€peq Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N450-2023
convocatoria No. o40l2oz

fracción I a la Vlll, del Fteglamento antes c¡tedo, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grupo Xamay
de Desarrollo, S-A. de C.V., resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $7'362,639.21(Siete millones trescientos sesente y dos milseiscientos treinta
y nueve pesos 2l/too M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvénté y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio uniterio de esta licitación pública es: Grupo Xamay de
Desarrollo, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el
monto de $7'362,639.21 (Siete millones trescientos sesenta y dos mil seiscientos tfeinta y nueve pesos
21/100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo
firmará por un monto de $7'362,639.21 (Siete millones tresc¡entos sesenta y dos mil seiscientos treinta y
nueve pesos 2l/lOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 53 días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día 22 de dic¡embre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- presentación de qarantías: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exh¡b¡r en el plazo éstablecido por la Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la D¡rección ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (0] 77'l) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 31

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4,5y
6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Réglamento Interior de la Secretaria de

Dictamen pará determinar el fallo de la Convocatoria No. O4Ol2023, del Procedimiento por Licitación pública EO-SIPDUS-N4SO-
2OZ, en relación a la adjudicación de lá obra públ¡ca: Ítemodelaclón Unldad Oeportiva San Bartolo; en el municipio de San Bartolo
Tutotepec; ubicada on la localldad y Municipio de San Banolo Tutot€pec, Estado de
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N450-2023
Convocatoria No. O4O2OB

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos corona

st6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O4O¿023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N450-
203, en re¡¿ción á la adjud¡cación de la obra pública: Remodelación Unldad Deportive San Bartolo;en el muniqlplo de San Bartolo
Tutotepeq ubtcada en la localidad y Munlc¡pio d€ San Bartolo Tutot€peq Estado de Hidalgo'

i,x r-or¡fo vir.¡ó. !dii 2d,:. p !o, alv¡. leiipe Ar1!flre krr-1
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l,P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitaclón públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N45o-2023
convocatoria No. o4ol2023

616

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o4o¿o23, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N450-
2O3, en relación e la adjudicación de Ia obra públicai R€modelación Unidad Deportive San Bartolo; en el municipio de San Bartolo
Tutotepeq ubicada en la local¡dad y Municlpio de San Bartolo Tutotepéq Estado ds Hldalgo

Arq. María Dolores Jiménez Rendón

i
¡,\\VJ
\T'I. \i

l\\\

/l Éx Cenrro Minero, tdif. 21.i, 2."' piso, 8lvd. fslipe Angslfg krn
, l/ 93.5. col Veol¿ prrer.r, pBchlca de Soto, 

' 
t l),C.p.4?080

,/l V..-. Tef 77l 7l I AülO Ext 1.1745

--t/| .-ft> '*w.h.rlorso.sr)r) 
drr,/-

./


